
 

 
 

 
 
 

Ciudad de México, México, a 28 de febrero de 2019. Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. SOFOM, E.N.R. (BMV: 
UNIFINA) (“UNIFIN” o “la Compañía”), informa que el Consejo de Administración, con la opinión favorable 
del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, aprobó modificar el régimen de la Compañía para dejar de 
ser Sociedad Financiera de Objeto Múltiple (SOFOM) en términos de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y, consecuentemente, adoptar las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF o IFRS, por sus siglas en inglés), para la preparación y auditoría de sus estados financieros, 
en términos de las disposiciones legales aplicables. Este cambio de régimen y de políticas contables, 
otorgarán a la Compañía mayor flexibilidad en su estructura corporativa para continuar con su estrategia de 
crecimiento y le permitirá realizar una revelación de su información financiera atendiendo a la naturaleza de 
su negocio y brindar una mayor comparabilidad de dicha información al público inversionista. El Consejo de 
Administración someterá a la aprobación de la Asamblea General de Accionistas el cambio de régimen antes 
mencionado y la reforma de estatutos sociales correspondiente. 
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Este comunicado puede contener en las declaraciones ciertas estimaciones. Estas declaraciones son hechos no históricos, y se basan en la visión actual de la 
administración de UNIFIN Financiera, S.A.B. de C.V., SOFOM ENR., de las circunstancias económicas futuras de las condiciones de la industria, el desempeño de la 
Compañía y resultados financieros. Las palabras “anticipada”, “cree”, “estima”, “espera”, “planea”, y otras expresiones similares, relacionadas con la compañía, 
tienen la intención de identificar estimaciones o previsiones. Las declaraciones relativas a la declaración o el pago de dividendos, la implementación de la operación 
principal y estrategias financieras y los planes de inversión de capital, la dirección de operaciones futuras y los factores o las tendencias que afectan la condición 
financiera, la liquidez o los resultados de operaciones son ejemplos de estimaciones declaradas. Tales declaraciones reflejan la visión actual de la administración y 
están sujetas a varios riesgos e incertidumbres. No hay garantía que los eventos esperados, tendencias o resultados ocurrirán realmente, Las declaraciones están 
basadas en varias suposiciones y factores, inclusive las condiciones generales económicas y de mercado, condiciones de la industria y los factores de operación. 
Cualquier cambio en tales suposiciones o factores podrían causar que los resultados reales difieran materialmente de las expectativas. 
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